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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

Presidencia, Agencia de Desarrollo Rural (ADR) 

TERRITORIAL: No Aplica 

COMITÉ: Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 

FECHA DE REUNIÓN: 22 Julio 2025 HORA: 11:10 am 

 
ACTA No. 002 

 

OBJETIVO: 
Presentar ante el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno el avance 
del Plan Anual de Auditoria, modificación del mismo y aprobación a la reformulación 
de Planes de Mejoramiento suscritos con la CGR – por parte de VP y VIP 

PARTICIPANTES: 

Amanda Lucia Camargo Jiménez, Jefe Oficina Jurídica (Delegada del Presidente - 
Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno) 
Cesar Augusto Ramírez Chaparro, Jefe Oficina de Planeación 
Eliana Teresa Zambrano Almansa, Vicepresidenta de Proyectos. 
José Luis Valenzuela Rodríguez, Secretario General y Vicepresidente de Gestión 
Contractual (E).   
Diego Armando Solano Montenegro, Vicepresidente de Integración Productiva. 
Carlos Alberto Cortes Riaño, Jefe de la Oficina de Control Interno, en calidad de 
Secretario Técnico del Comité (con voz, pero sin voto). 

ASISTENTES: 

Julia Andrea Rojas – Vicepresidencia de Proyectos  
Margarita Luz Held – Vicepresidencia de Integración Productiva  
Holman Yesid Yépez Castro – Vicepresidencia de Integración Productiva 
Cesar Eduardo García Mejía - Vicepresidencia de Integración Productiva 
Milton Fernando Higuera Vargas - Vicepresidencia de Integración Productiva 
Hernando Quintero Mahecha - Vicepresidencia de Integración Productiva 
Néstor Yair Ávila Herrera - Vicepresidencia de Integración Productiva 
Felipe Molano Morales - Vicepresidencia de Integración Productiva 
María Paula Urquijo – Oficina de Control Interno 
Gabriel Sebastián Ramos - Oficina de Control Interno 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Verificación y certificación del quorum necesario para deliberar y decidir.  
2. Avance plan anual de auditoria 2025. 
3. Presentación propuesta modificación del Plan Anual de Auditoría - Vigencia 2025 (Requiere 

aprobación) 
4. Solicitud de reformulación Plan de Mejoramiento suscrito con la CGR – VP  (Requiere aprobación) 
5. Solicitud de reformulación Plan de Mejoramiento suscrito con la CGR – VIP   (Requiere aprobación) 
6. Proposiciones y varios. 

 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

Siendo las11:10 a.m., el Secretario Técnico del Comité da inicio a la segunda sesión del Comité de Coordinación 

del Sistema de Control Interno de la presente vigencia, de la siguiente manera: 

1. Verificación y certificación del quorum necesario para deliberar y decidir. 

Para la realización del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno de la Agencia de Desarrollo 

Rural (ADR), el Secretario Técnico del mismo, confirmó la presencia de los siguientes miembros 
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permanentes con derecho a voz y voto, en virtud de lo establecido en el artículo primero de la Resolución 

945 de 2017: 

 

 Amanda Lucia Camargo Jiménez, Jefe Oficina Jurídica (Delegada del Presidente - Comité de 

Coordinación del Sistema de Control Interno) 

 Cesar Augusto Ramírez Chaparro, Jefe Oficina de Planeación 

 Eliana Teresa Zambrano Almansa, Vicepresidenta de Proyectos. 

 José Luis Valenzuela Rodríguez, Secretario General. 

 José Luis Valenzuela Rodríguez, Vicepresidente de Gestión Contractual (E).  

 Diego Armando Solano Montenegro, Vicepresidente de Integración Productiva. 

 

De esta forma se certificó la presencia de la totalidad de miembros permanentes del Comité, configurándose 

así el quorum necesario para deliberar y decidir, quienes además dieron su voto de aprobación frente al orden 

del día propuesto. 

2. Avance plan anual de auditoria 2025. 

 

El suscrito jefe de la Oficina de Control Interno, informo que de acuerdo con el Plan de Anual de Auditoría 2025, 

aprobado en la última sesión del año 2024,  se incluyeron 18 auditorías de cumplimiento, 9 de aseguramiento y 

4 de seguimiento, agregando que no se incluyeron auditorias de consultoría, para un total entonces de 31 

informes, seguidamente el jefe de la oficina de Control Interno  indico que con corte a 30 de junio se adelantaron 

10 auditorías de cumplimiento y una de aseguramiento, para un total de 11 auditorías que corresponden al 

35.48% del total del Plan Anual de Auditoria. 

Agrego que si bien el plan tiene un retraso a 30 de junio este obedece a varias circunstancias, principalmente 

a que no se pudo integrar oportunamente el equipo de trabajo de la Oficina del Control Interno ya que se tenía 

previsto un número de horas hombre de trabajo para para cumplir con este programa, y en el mes de julio aún 

se está integrando y capacitando el equipo de trabajo de la oficina ya que la proyección es que el equipo se 

conforme con 12 contratistas y actualmente solo se cuenta con 2 líderes y deberían ser 4 para dar cumplimiento 

al plan.  

 

3. Presentación propuesta modificación del Plan Anual de Auditoría - Vigencia 2025 

 

Indica el jefe de la Oficina de Control Interno un resumen del Plan Anual de Auditoria en el siguiente sentido: 

     Resumen PAA 

 

 

Teniendo en cuenta lo ya mencionado en el numeral 2 del orden del día se propone una modificación al plan 

anual de auditoría de la vigencia 2025 así:  



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 3 de 16 

 

 

Indico el jefe de la Oficina de control Interno que se identificaron 3 auditorías las cuales se requiere que el comité 

se pronuncie sobre la exclusión de las mismas, seguidamente menciono las auditoria a eliminar y su justificación 

así: 

 

1. Gestión de la facturación y Cartera Con Ocasión a la Prestación del Servicio Público de Adecuación 

de tierras, se solicita eliminación por cuanto es una auditoria que requiere 1200 horas hombre de 

trabajo, y en las condiciones actuales es imposible su desarrollo ya que el equipo de trabajo no es 

suficiente para dar inicio a la misma ya que esto afectaría la ejecución de otras auditorias.  

2. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se solicita excluirla ya que además de un alto 

numero de horas de trabajo se requiere el apoyo de un profesional en esa área que avalara el 

respectivo informe, profesional con el que no cuanta la oficina. 

3. Seguimiento y Control de Proyectos Integrales, en este caso no se cuenta con el equipo de trabajo ni 

el espacio de tiempo suficiente para la ejecución. 

 

Una vez terminada la exposición el Secretario Técnico del Comité de Coordinación del Sistema de Control 

Interno puso a consideración de los miembros asistentes la aprobación de la modificación presentada al Plan 

Anual de Auditoría para la vigencia 2024, la cual fue aprobado por unanimidad.  

 

4. Solicitud de reformulación Plan de Mejoramiento suscrito con la CGR – VP   

 

La doctora Eliana Teresa Zambrano, Vicepresidenta de Proyectos, indico que la profesional Julia Rojas realizará 

la presentación de la solicitud de reformulación del plan de mejoramiento, seguidamente la profesional en 

mención señalo los informes y hallazgos sobre los cuales se solicita la modificación del plan que será 
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únicamente en lo referente a la modificación de las fechas para lograr dar cumplimiento ya que son planes que 

se vienen trabajando desde la vigencia 2022.   

 

                Solicitud de Modificación Plan de Mejoramiento – Vicepresidencia de Proyectos.  

 

 

Seguidamente el secretario técnico del  comité dio inicio al proceso de votación para la aprobación de las 

solicitudes de modificación de los planes de mejoramiento suscritos por parte de la Vicepresidencia de 

Proyectos con la CGR, luego de tomada la votación se indica que la solicitud  es aprobada por unanimidad por 

el Comité.  

5. Solicitud de reformulación Plan de Mejoramiento suscrito con la CGR – VIP   

La profesional Margarita Held realizo la presentación correspondiente a la Dirección de Acceso a Activos 

Productivos, donde se indicó lo relacionado con los informes CGR-CDSA N° 833 y CGR-CDSA N° 864, lo 

anterior teniendo en cuenta que aun cuando se dio cumplimiento a las acciones, la Oficina de Control interno 

no logro determinar la efectividad, la profesional sustento la solicitud en los siguientes términos:  
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Una vez terminada la exposición los integrantes del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 

señalaron su aprobación a la reformulación Plan de Mejoramiento suscrito con la CGR – VIP. 

 

Seguidamente el profesional Holman Yesid López realizó la presentación correspondiente a la Dirección de 

Adecuación de Tierras para su reformulación así: 

 

 

 

Indicado lo anterior, el profesional Cesar Eduardo García quien es el líder del grupo de recuperación de inversión 

señalo que con respecto a ese hallazgo ya se había formulado y adelantado el procedimiento para la 

recuperación de la inversión, sin embargo, por de una directriz de la Oficina Jurídica  se requieren unas 

modificaciones y unos ajustes al proceso que se están adelantando en la actualidad.  

 

El profesional Holman Yesid López procedió con la exposición de la reformulación en lo referente a la pre 

inversión, indicando lo siguiente: 
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Referente a esto el profesional Milton Higuera de la Dirección de Adecuación de Tierras señalo que se hizo una 

verificación documental de los estudios y diseños entregados por FINDTER, en el marco de la contratación de 

esa actualización de estudios y diseños para el proyecto de Ranchería, 

concluyendo que  habían algunos faltantes, por lo que se solicitó a FINDTER que aclarara, justificara y 

complementara y aun no se ha terminado la entrega, lo que ocasiona que se amplíe las fechas para esa 

verificación. 

 

La misma situación sucede con el proyecto triángulo del Tolima, en relación a que  no se ha podido terminar la 

fase tres del proyecto, se solicitó una actualización y complementación de los estudios y diseños, ya que se 

hizo la verificación documental encontrando algunos pequeños faltantes en relación a los productos entregados 

en la fase de diseño de detalle. 
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La misma situación se presenta con el proyecto Tesalia - Paicol, en el cual se hizo una inversión de recursos 

que no se han podido terminar, en relación a que también requiere una actualización de estudios y diseños, 

luego de hacer la verificación documental hay algunos faltantes en el proceso de consultoría, ya se ha requerido 

en varias oportunidades que se complemente y se justifique 

Los productos que están pendientes y se está esperando la respuesta. 

 

 

Referente a este este hallazgo el profesional menciono que no se tiene la hoja ruta totalmente definida para los 

proyectos estratégicos, por lo tanto, la acción de mejora se centró en la actualización de los estudios y diseños 

de los tres proyectos estratégicos 

Ranchería, Triángulo y Tesalia, del cual pues como se mencionó en los anteriores hallazgos, está pendiente de 

que se subsane y se entregue la documentación completa. 
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Respecto al CONPES 3926 de 2018, si bien proponían que se pudiera contemplar la validación financiera y 

técnica de los proyectos a construir aceptando el termino de Tesalia - Paicol, la actualización de estudios y 

diseños no se ha terminado en relación a unos productos que presentan observaciones, 

ya se han hecho los requerimientos correspondientes y como se mencionó se allegó una información que está 

pendiente por verificación, por lo tanto, se propone ampliar a 30 de agosto de 2026, fecha en que se espera 

que se encuentre ya liquidado el contrato 225 de 2016 suscrito entre la Agencia y FINDETER. 

 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 10 de 16 

 

Sobre este hallazgo hay un tema de seguimiento por parte de la supervisión en relación a los proyectos de 

estudios y diseños que se allegaron a la Agencia, se propuso apoyar la supervisión en la verificación de la 

completitud de estos estudios y diseños, no se ha podido suscribir las actas por los motivos que se han expuesto 

recientemente en los anteriores hallazgos en relación a que 

que hay algunos faltantes de información y que algunos de esos productos requieren y ameritan corrección, por 

lo tanto, hasta que no se tenga la información completa no se podrá suscribir a las actas correspondientes que 

se le habían propuesto dentro de la acción de mejora. 

 

Seguidamente el señor Hernando Quintero Mahecha, quien lidera el grupo de Administración Operación y 

Mantenimiento AOM, indico lo siguiente en referencia a la solicitud de modificación:  

  

 

Con respecto al hallazgo que se tiene sobre el proyecto Ranchería, incumplimiento de los fines y objetivos del 

proyecto, la ausencia de la Hoja de ruta determinada en la línea de acción 3.2 del COMPES 3926 de 2018, hay 

que precisar que el proyecto Ranchería cuenta con hoja de ruta, esta se presentó al Ministerio en el año 2020, 

pero no ha sido aprobada a raíz de la de la acción popular del año 2018 y la sentencia del Consejo de Estado, 

donde se ordenó se instalara una mesa técnica interinstitucional con la participación de diferentes entidades y 

liderada por la Agencia de Desarrollo Rural, se ha venido trabajando en las mesas técnicas interinstitucionales 

que le apuntan a definir el conjunto de acciones y gestiones que permitan la terminación del proyecto, esta 

sentencia del Consejo de Estado de 2020 indico que se debía dar prioridad al recurso hídrico para el consumo 

humano, el 20 de mayo pasado se realizó en una mesa técnica que se denominó de caudales en la ciudad de 

la Guajira, en la sede de Corpo Guajira allí se logró determinar cuál sería el caudal que se debe destinar para 

el consumo humano, de esta forma ya se tiene claro cuál es el caudal que queda para los dos propósitos  del 

proyecto del río Ranchería, que son los dos distritos de riego y la pequeña central hidroeléctrica.  
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La Procuraduría General de la Nación ha participado en todas las mesas técnicas que se han  Realizado este 

año, se han logrado algunos acuerdos, algunos avances, pero se sigue trabajando mancomunadamente en la 

actualización y complementación de esta hoja de ruta para definir las acciones y gestiones que le apunten a la 

terminación del proyecto multipropósito del río Ranchería, el 24 de julio en el auditorio de la Agencia de 

Desarrollo Rural se van a mostrar los avances que se han logrado, pero pues efectivamente, aún no se cuenta 

con la actualización y complementación de esa hoja de ruta, es por ello es que se está pidiendo un plazo 

adicional, esto adicional a la necesidad de conseguir otros recursos que faltan para terminar el proyecto, en 

aras de dar cumplimiento a la sentencia del Consejo de Estado.  

 

 

 

 
Referente a estos tres hallazgos aplica también el tema de actualizar y complementar la hoja de ruta, y como 

ya se explicó solicita ese plazo adicional para efectos de hacer el seguimiento, motivado por lo ya expuesto.  
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Con respecto a este hallazgo del grupo de AOM, el líder del  proyecto Tesalia, ingeniero Néstor Yair Ávila 

Herrera, indico que la ADR radicó en la Dirección Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del 

Interior la solicitud del trámite de Determinación de Procedencia de un  nuevo acercamiento que se debe hacer 

con una comunidad indígena, no obstante se indica que el tema es álgido dado que la comunidad solicita un 

valor bastante alto para la Agencia.  

 
 

 
 
Estos dos hallazgos son similares al anterior pero se requiere el pronunciamiento por parte del Ministerio del 

Interior, tal como ya se mencionó.  

 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 13 de 16 

 
 
Se realizaron visitas a unos canales en los que se presentaban deterioros, en su momento fue requerido el 

contratista de obra, a esos contratistas se les inició un proceso de incumplimiento el cual se está llevado a cabo 

para poder atender lo referente a estas intervenciones y poder garantizar un mantenimiento, la Agencia de 

Desarrollo Rural está adelantando un proceso para la Administración de Operación y Mantenimiento de estos 

proyectos estratégicos, del cual ya se encuentran publicados en SECOP, para poder efectuar la contratación 

de estas obras. 

 
Este hallazgo se relaciona con el anterior se requieren unas visitas técnicas al proyecto con el fin de poder 

evidenciar y atender de primera mano el proceso de mantenimiento, sin embargo se solicita el plazo con el fin 

de alcanzar el cumplimiento de esas atenciones a la infraestructura y que van a ser soporte frente a este 

hallazgo.  
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En estos dos casos se debe requerir a los consultores para ajustes de estudios y diseño del proyecto Tesalia 

Paicol, sin embargo, a la fecha para poder atender esta acción de mejoramiento se debe contar con la 

terminación del distrito de riego y para poder atender la etapa de estudios y diseños existen unas observaciones 

que  debe atender FINDETER. 

 
  
Seguidamente el ingeniero Felipe Molano, líder del equipo de Adecuación  Operación y Conservación manifestó 

que actualmente existen 60 distritos de pequeña escala y que lo que se busca es modificar la actividad de 

informes mensuales a informes por cada seguimiento que se hace, articulando esto con las Unidades Técnicas 
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Territoriales en cada una de las vigencias  y haciendo un cambio de la cantidad de  la unidad de medida, de 

acuerdo a que solamente son 32 distritos de pequeña escala que se encuentra funcionando y con asociaciones 

vigentes, se solicita también ajustar la fecha de seguimiento al 30 de enero del 2026 .  

 

Una vez termino la exposición por parte del área de adecuación de tierras, el secretario técnico del comité 

pregunto si había dudas al respecto. 

 

La doctora Amanda Lucia Camargo Jefe Jurídica pregunto ¿cuáles son los avances del 2025 de la ADR frente 

a las solicitudes del misterio en lo que respecta al tema de consulta previa? 

 

Frente a esto el ingeniero Néstor Yair Ávila índico que: en el mes de mayo se realizó una mesa de trabajo con 

el Ministerio del Interior, en la cual se hizo un primer acercamiento respecto de la comunidad indígena Picoetafiu, 

una vez realizada la mesa se programó una visita al territorio para el mes de junio del presente año, sin embargo, 

por motivos de orden público no se pudo asistir a esa mesa interinstitucional con la comunidad indígena y con 

el Ministerio del Interior, se espera que para el mes de agosto 2025 se establezca una nueva mesa 

interinstitucional y que las condiciones de orden público sean solventadas para poder efectuar la mencionada 

mesa con la participación de la dirección de consulta previa, la comunidad indígena y la Agencia de Desarrollo 

Rural. 

 

Pregunta nuevamente la doctora Amanda Camargo ¿Frente a la consulta previa que teníamos anteriormente el 

ministerio qué a dicho?  

 

Referente a esto el ingeniero Ávila indico que esa consulta previa cuenta con una resolución y un acto 

administrativo, sin embargo, el Ministerio del Interior teniendo en cuenta el desconocimiento por parte de esta 

comunidad indígena, solicita que nuevamente se haga un proceso de articulación con la Comunidad ya que 

ellos tienen unos derechos constitucionales que tenemos que atender, sin embargo, a la fecha no se ha recibido 

un pronunciamiento definitivo de ese reconocimiento, por tanto la agencia sigue en la tarea de que con esa 

mesa interinstitucional se puedan efectuar las consideraciones de la anterior consulta previa y, en efecto 

procurar que esa consulta previa que ya se hizo en el 2009 tenga efecto para este proyecto, de lo contrario, se 

tendría que desarrollar una nueva consulta previa con las condiciones económicas y presupuestales que se 

deben tener para garantizar la terminación de este proyecto. 

 

Frente a lo anterior la doctora Amanda Camargo señalo que ella como jefe de la Oficina Jurídica y como 

delegada del Presidente para este comité deja la siguiente recomendación frente al tema: se insista al ministerio 

para que nos diga; primero si todas esas comunidades indígenas tienen reconocimiento de personería jurídica, 

segundo,  si se puede avanzar o no con esa consulta previa del 2009, y de no ser así mirar el presupuesto, 

ajustar y hacer el comité respectivo para mirar de dónde vamos a sacar el dinero para la consulta previa, porque 

es un proyecto que ya lleva bastante tiempo, reconoce la jefe jurídica que no es culpa de la agencia, sino que 

el procedimiento ante el Ministerio ha sido un poco tedioso, pero hay que avanzar en el tema, gestionar y 

presionar.  

 

El ingeniero Ávila contestó: en agosto en cuanto se realice la mesa técnica se informara a la oficina jurídica los 

pormenores, teniendo en cuenta las recomendaciones que se están dando en esta reunión para darle celeridad 

al tema.  

 

Una vez terminada la exposición anterior el Secretario Técnico del Comité de Coordinación del Sistema de 

Control Interno puso a consideración de los miembros asistentes la aprobación de la modificación al Plan de 
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Mejoramiento presentado por la Vicepresidencia de Integración Productiva, la cual fue aprobada por los 

integrantes.  

 

6. Proposiciones y varios. 

 

El secretario técnico del comité le manifestó a los asistentes que; por parte del Departamento Administrativo de 

la Función Pública se brindara una capacitación referente a líneas de defensa y gestión de riesgos y que lo ideal 

es que participen todos los miembros del comité y los directivos de la Unidades Técnicas territoriales, se indicó 

que será de forma presencial, finalmente se acordó que la capacitación se realizara el día 01 de agosto en 

horario de 08:00am 12:00 del mediodía y que se ara de forma mixta en araras de que las Unidades Técnicas 

Territoriales se puedan vincular. 

 

CLAUSURA DE LA SESIÓN: Siendo las 12:53 p.m. del 22 de julio de 2025, el Secretario Técnico dio por 

terminada la sesión 02-2025 del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno de la Agencia de 

Desarrollo Rural (ADR). 

Hacen parte integral de esta acta:  

1. Ayuda visual proyectada durante la sesión (Presentación pdf). 

2. Plan Anual de Auditoría 2025 – versión 2 

3. La grabación de esta reunión. 

En constancia de lo anterior, firman: 

 

 

AMANDA LUCÍA CAMARGO JIMÉNEZ 
Delegada Presidente - Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 

 
 
 
 
CARLOS ALBERTO CORTES RIAÑO 
Secretario Técnico - Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 
 
 
Proyectó: Emilcen Monroy vega, Técnico Asistencial, Oficina de Control Interno 

                María Paula Uquijo, Contratista, Oficina de Control Interno 

Revisó:    Integrantes del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno 
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